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Asunción,3O de setiembre de 2020

WSTO: La nota presentada por la Direccíón de Recursos Humanos en la cual solicita
establecer procedimientos para la prestación de semicios en las distintas
dependencias de la Institución, durante el mes de octubre de 2020, a los efectos de
mitigar el riesgo de propagación del Coronwirus o COWD i,9, en el marco de la
emergencia sanitaria, y;

CONSIDERANDO: Que en el marco de la emergencia sanitaria declarada por la pandemia
de Coronsvirus o COVID-|9, el Gobierno Nacional estableció medidas de
aislamiento preventivo general por razones sanitarias y posteriormente
implementó un plan de levantamiento gradual del aislamiento preventivo
general denominado " Cuarentena Inteligente", de carácter dinómico y
ajwtable con fases de incorporación progresiva de los sectores
económicos y sociales a sus actividodes regulares .-----------------

Que a los efectos de retomar las actividades en todas las sedes de la
Justicia Electorol, por Resolución DGAF/Presidencia N" 363/2020 se
dispuso la reanudación de las actividades laborales presenciales de
manera escalonada y en tres etapas, garantizando la prestación de los
servicios instittlciotloles, atendiendo que el estado de emergencia
sanitaria requiere preservar la salud de los funcionarios y de los usuarios
de los servicios que recurran a la Institución, en consonancia con las
recomendaciones del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social,
restringiendo la aglomeración de personas en el morco de la alerta
sanitaria, cuya vigencia fuera extendida por Resolución
DGAF/Presidencia N" 430/2020 hasta el 3l de julio de 2020.--------------

Que por Resolución DGAF/TSJE N' 29/2020 se establecteron los
procedimientos para la prestación de servicios en las distintas
dependencias de la Justicia Electoral durante el mes de setiembre de
2020.-------------

os resulta pertinente establecer procedimientos para la prestación
de nticios presenciales y a distancia durante el mes de octubre de 2020,

o al efectos de mitigar el riesgo de
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Que la Ley N" 635/1995, "Que reglamenta la Justicia Electoral", en su
artículo 6", expresa lo siguiente: "Son deberes y atribuciones del Tribunal
Superior de Justicia Electoral", a) Cumplir y hacer cumplir la
Corstitución y las Leyes; u) Adoptar las providencias requeridas para el
cumplimiento de las finalidades que le asignan esta Ley y el Código
Electoral; y v) Elaborar los reglamentos que regulen sufuncionamiento y
los demas que sean necesarios para el cumplimiento de la Ley
Electoral...

Que por Resolución TSJE N" 66 de fecha 18 de septiembre de 2019, se
design Presidente y Vicepresidente del Tribunal Superior de Justicia
Electoral para el período comprendido entre el 01 de enero al 3l de
diciembr e de 2 020. -------------

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales; ------------
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE IASTICU ELECTORAL

RESAELW:

Arr I' ESTABLECER la prestación de servicios presenciales, en todas las dependencias de
la Justicia Electoral, en horarios escalonados y con el personal mínimo requerido para
la realización de tareas, organizados en grupos de trabajo fijos.--------------------------

ArL 20 DISPONER que durante la vtgencia de la presente Resolución los responsables de
cada dependenciq elaborarán los turnos de trabajo rotativos, de manera a evitar la
aglomeración de personas, previendo el funcionamiento con la cantidad mínima
requerida, debiendo adoptar las medidas de seguridad e higiene necesarias para el
cuidado de los funcionarios a su cargo, a través de los protocolos establecidos por el
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Los equipos de trabajo deberán ser
estables y conformados con la cantidad mínima necesaria de funcionarios, ya que en
posibles casos de contagios se reemplazarán a los equipos sin cerrar las oJicinas e

inmediatamente comunicar a la Dirección de Bienestar Social y Desarrollo del
Personal, para realizar el seguimiento correspondiente. Dicha organización deberá ser
remitida a la Dirección de Recursos Humanos que podrá realizar veriJicaciones in situ
o través de cámara de seguridad u otros medios disponibles.

TUAR a los funcionarios maltores de 65 años de edad, mujeres embarazadas o
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asistan a la Justicia Electoral no se encuentron exonerados de la obligación de prestar
semicios, por lo que podrán hacerlo a distancia cuando así lo disponga su superior
jerárquico y en las asignaciones que este decida. En caso de incumplimiento de las
órdenes señaladas, los mismos serán pasibles de la aplicación de medidas
disciplínarias acorde con la reglamentación vigente. --------

ArL 1o RESPONSABILIZAR a los superiores jerárquicos de cada dependencia de informar a
la Dirección de Recursos Humanos sobre los avances laborales desarrollados mediante
las actividades a distancia, a los efectos de avalar el pago de salarios correspondiente.-

Art 5' ENCOMENDAR a los superiores jerórquicos de todas las dependencias de la
institución la implementación de procedimientos y mecanismos de trabajo a distancia,
basado en el uso de las tecnologías de la información y comunicación, conforme a la
organización y ejecución de las labores en función a los servicios que brinda la
dependencia, de manera a paliar la emergencia sanitaria en cuanto al cumplimiento de
las metas instituciones. -----------

Aft 6" INSTRUIR a la Dirección de Recursos Humanos a adoptar horarios escalonados para
el ingreso a la Sede Central por dependencia, de manera a evitar aglomeraciones en
los accesos habilitados, así como a velar por el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la presente Resolución.-----

ArL 7o EXHORTAR a los funcionarios que no realizan actividad presencial a permanecer en
sus hogares tomando las precauciones necesarias para mitigar el riesgo de expansión
del COYID-L9 y prestar la mayor colaboración a los efectos de dar cumplimiento
efectivo a las normativas vigenfes. En caso de tomar conocimiento por cualquier medio

fehaciente del incumplimiento de dicha medida se tomarán las acciones administrativas
pertinentes, sin perjuicio de comunicar al Ministerio Público para la aplicación de las
s anc io ne s c orre spo nd ie nt e s. -------

Aft 8" ESTABLECER la vigencia de las medidas señaladas en la presente Resolución hasta
el 1 de octubre de 2020, pudiendo ampliarse acorde con las recomendaciones
efe por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

AtL 9' enes corresponda y archivar.
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